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,
otros usuarios del titular y para prevenir que se les ocasionaran perjuicios por esta causa.

se' ha "l)O(Ildo comprobar .la exi&tencitl del aprovechamiento
abandonado, y ya que es~ SltuaeJÓD. de' abandono 'debe oca
sionar; al menos para el titular.:1a pérdida<iela protección
del Registro, pues éste únicamente. ,debe~ losaprov&
chamlentos 'que son real y ~feotivamenteutiliZBdos.

De acuerdo con los inforttlesemitldos, por el -Ingeniero en
cargado y, Comisario Jefe de Aguas cjel Quadalqutvir.

Esta Dirección General ha resuelto ord,enarla canoelación de
la siguiente inscripción, que, .S$pra~tlca~una v$ztranscurra
el plazo de un mes desde la p\lblicaci6n.~de esta Resolución en
el.Boletfn Oficial del Es.tado~¡-de(:onformid~"con el articu·
lo 1.1 de la Orden mÚlísterial(ie.2tde abtil de 1967.

Número de inscripción: 18.532, folio 81, libro 10 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Rivera de la
Ciudadeja.

Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.
Nombre del usuario: Don Antonio José Bermejo.
Término municipal y provincia de la toma: Las Navas de la

Concepción (Sevilla).
ca.udar máximo concedido en litros por segundo: 130.
Salto bruto utilizado: 9.62' metros.
Título del derecho: Título' de' derecho civiL

Lo guesa hace público para sU debido conocimiento, sig
nificándole que. contra Iapresen~Resolución.,cabe recurso
de 'alzada ante el excelentí~moseñorMinj8trocie Obras Pú
blicas, en el plazo de quincedias, a partir <i&lsiguiente a la
publicación de esta' Resolución en el ' ..Boletín Oficial del Es·
tado...

Madrid, 24 de septiembre de 1971.~El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION tU la Dirección General de Obras
HidráuUcas por la que se (i(:Ut;!'rda- la cancelación
de asientos registralesde un aprovechamiento de
aguas para fuerta, motriz, delrfo Bacares. en tér
mino municipal de TiiolaOUmertaJ, a nombre de
don Alfonso Can'-ión Betmonte.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asien~
tos registrales que con el número 20.973 aparecen en el Re
gistro General. tomo, 11. folio 70, .ya~liar IJ,bro 6, folio 181,
a nombre de don Alfonso Catrlón Belmúnte,~lativos a un
aprovechamiento para fuerza .znotriz del río Bacares, en tér~
mino municipal, de Tijola (AlmElriaJ, , sin que ,en los citados
asientos el caudal." superficie regada y resolución que los mo~
tivara.

La Comisaría de Aguas <tel Sur de España, con objeto de
hallar la debida concordancfaentre las realidades registral y
extrarregistral, procedió a ,incoar expedie-Qt-e de revisión de
características, a cuyo efeeti) practic6 una inspección sobre
elter:teno.- eómprobando que, el aprovechamiento no existe
en la actualidad" y que no éxistenantecedentesen su archivo.
Como además resulta desconocido el tituu.ryno pudo iden
tifica.rsea Sus sucesores, se cita. a todü$>ellos mediante edicto
pUblicado en el ..Boletín Oficial, del:Estado.. de fecha 5 de di
ciembre de 1969 y' en el de.Mmeríade ,1-1 de los _mismos mes
y año. edicto que se expuso tambiénsn élJ\yuntamiento de
Ti}ola '.sin ,que compareciera ,~rsona¡¡lguna..

Como este sUPuesto S91ulJ.la previsto en el artículo uno
de la Orden ministerial de :!9 de •abriL dEl 1967 no existe el
aprovechamiento y sedesconQ'ce quiénp:ueda tener derecho
a1gwio sobre el mismo, se, tramitó,el ,e+pediente de, acuerdo
con. el articulo citado que ofrece plenas; ~arantias a los iute·
rasados; quienes no pueden,' alegar "indé-fensión,' porque, se los
citó expresamente por edicoopuhUcad0e-nel ..Boletín, Oficial
detEstado- y de Almada de fech~ '5 yl1 de :<iiCielilbre de 1969
y upuesto en el A,yuntamiento, de Tiiola;hapi-éudolss saber
que, caso de incomparecencia, en el plazo ',de 'un "mes, se pro
cedería,a cancelar los asientos registrales;por _ello. y tenien
do tm cuenta ademáS que el Registro de aprovechamiento no
debe proteger más que aqueUosque se encuentren, en explo~iaeiónnormai, , ',--- -- - -- - - ' - ---,------ -----

Esta Dirección General ha tesueltoordenarla cancelación
de asientos registrales de un aprovechamiento de _ag'uas para
fuerza motriz del río Bacar:es, , en ,té:nninom~cipal',de TijoIa
(Almena), a nombre de, do~ ,Alfon$Q" Cl\¡rriónBelmonte, ,can~'
celación que ha depracticarse una v~transcurr-a el plazo
de un mes desde la publica,ción'.,qeesta,Re,sQ]uoión en _el ..Bo
letin ,Oficial del Estado", confo:rme alarticwo, ,unoe de la Orden
minis.t6rial de 29 de abrUdelfi67 (astentos registrales uúme~
ro 20.973).

LQ" que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándole que contra la presente resoluCión cabe recurso de
alz~a ,antesl eJrcelenUsmo ',sedorMinistro -de Obras Públicas
en el," plazo de' quince días, 'apartirtietsiguie;n.té a la publi
cación de esta Resolución en,~l ..&letínOficial del Estado".

Madrid, 15 de octubre de 1971.....;.El Director ;general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

llESOWCION. '"~.. a...."'l • Ob",.
HídrUullcclll1'>r"'. que .. !JCUSrda lo """""loció"
de asientoS ,nOiB;tTaleB,C'le, unaprovechamiBnto de
agU48de' 110: TOI't()x/enUrmino municIpal de To
rrox lMel-ÜI{lti), anomQfd,:d$"don Bias NavaB.

Visto el expédiente inCOtld0",",la~celaciónde los ftsien
00$ registrales que, ,con' el nUmero ,~/1$2, aparecen en el Regis
troGe,neral, tomo 11. ,folio, 44~ "Y,4u:ldl1ar:; libro 4. folio 126, a
nombré', de don Blas Nay~,reIe.tiVQaun aprovechamiento
para fuerza motriz; del, 'ri~T~¡" 8l'I'término municipal dél
mismo nQmbre,provin-cia,deMálaga', por 197 litros por segun
do y 16 metros de _salto¡¡>erosln 'que conste la lecha de la re
solución' Qlle10s motiVara'"

La Comisaría de ,~ del Sur de: ESpaña, con objeto de ha·
llar la ,debb:ta c0I.icordanp1$,:entre las,:tealidades ,registreJ y ex
trarregiStraI, propElditi '8 inCoar, expediente de revisión de carac
teril~ti~," a- cuyo efectopi'actiCÓ. unainspeccl6nsobre el terreno
compro~~o que el aprQv~bamiento:u()existe en la actualidad
y que no exIste ant.eceqentéaJgun(), en_su archivo. Como" ade
másresultli, descon()()ido_,el titular ,y ,no' pudo identificarse a
sus 'sucesores se citó ato<iosell0s por edicto l?ubUcadoen el
..,Boletín, Oficial de )aPtov1nda" de'Má.laga~ y en el ..Boletín
OfiCial ,del: Estado". defe<:has ,'14, Y-15' de noviembre, de 1969,
respecüv~tej ed.icto, que se expuso en- el Ayuntamiento de
Torrox; sin 'que compapec1~epersonaalguna.
_Aunque este supuesto~o:~,elprevistoenel, articulo 1 de la
Orden ministerialde29li.e,abrildel~tr1,/:Omono existe el apro~
vechamiento, ni se conoce-qtJién pueda", tener derecho alguno
sobre él mismo. se tramitóelex¡jedienoo¡ de acuerdo con el ar
ticulo citado, por ser el que, of~:mayore~ garantías a los
interesados quienes no, pUede~alegt\r indefeSIÓn porque se les
citó exp~mente poreQtctopublicS4o en el ..Boletín Oficial
da la Provincia de Málaga" Y, ..Boletín Oficial del Estado.. , de
fechas 14 y 15 de noviem.br&lie' 1969,., y expuesto en el. Ayunta
miento de Torrox, haeiéIldo~le$sal;)er.'que, c~ demcompa
recencia en el plazo deuu mes:,_~prooedenaacancelar los
asientos registrales; parella" ytén~ei1do en cuenta, además,
que el Registro de aprav8chaQli!3ntos, na debe proteger más que
aqu~llos que se encuentren e-nexpl9taci6nnonnal, .

Esta Direcci6nGenera1_~resuelto'ordenar la, cancelaCión de
los asientosregistJ:'ales, ~látj.vcsa la, inscrJpciói1número 20.732;
cancelación que ha -deprac,tiCAt'$&~...:vez,transcurra el plazo
de un mes desde la publicación: ,de esta Resolución en el ..Bo~
letín Oficial del Estado".cónfotJQ.eala.rtículo 1 de la Orden
ministerial de 29 de abril dé<l967'

Lo que se hace públicopaiil'lSu,debido conocimiento, signifl·
cándole _que, contra la, presente, Resoluc,ión, cabe recurso d~ al
zada ante el 'excel~ntisiIn:0 'sedor :Millistro<!e', Obras _Públu?aB,
en el plazqde quince díaB;apartirdelsigUlente a la publtca
ción de, esta' Reséluqión 'éneL,:..BoletIn" Oficial del Estado".

Madrid. 28 de octubreqell)71~--EtDirectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas,l\. Urbistondo, .

RESOLllCION de la ,Jefatura ,Provincial de Carre
teros de Bare-elonG' porla'que se señalan fechas
para el leiJantámientod'elai: actas previas a ,la ocu
paciónde -laI'- fmea. ,que «El cUan, afectadas por el
proyectoX-,~15,«c.N.ll"deMaárWa Froncia por
La Junquera;p.~;'(116,,810:: Mejora local. Enlace a
dtsti,ltonj\le~,', ¡>rovmcUl,cH BCircslona.

Aprobado, en 23 de, nqviem1;Jre de197l el proyecto. citado ,Y
por estar incluido, elmisrp.oen ;elPrograma ,de InversIones Pu
blicas del 1',Plan de"Des~oUo'Económi.coY,Social,lees de apli
ca.ciótt e:l articulo 20. ~rraf() d}, de,Ja Ley 19411963, de 28 de
diciembrl:!. considerándoAAimplicltás ~su aprobaci~ las decla
raciones de utilidad públiea-,DQCesicll;\d de la. ocupaclon y urgen
cia de los, bienes y de-rechosatectádos."C'on los -efectos que se
establecen en el artfculo52 de-lfi Ley'de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, en su conBe;CUencia~

Esta JefaturaProvineial' de Carre:teras, 'de conformidad con
lo que dispone el articulo ',52 de ,1a,J..f1Y: de, Expropiación Forzosa
precitada ha resuelto _convocar_ los propietarios y titulares de
derechQ8 ~a-fectados,que--1t~~tel'l-IB-,~lacióIl--ad}llnta-,--para
que eld1:a y hora,qu8~expresa rompa.n}Zcanen el Ayunta
miento 'respectivo, al ,abIéto de tr~arse ,al propio terreno y
proceder al levantamiento' de, la~r actásprevias ,,,la ocupación
de las fincas objeto de, la presente ,expropiaci6n.

A dicho acto debl;lTán ,asistirJosalectad0S¡ personalmente o
bien representados, PQr ,,1J,!J& ,J)erS0Da';,deb1daniente autorizada
para actual' en sunoJl1bI'13',>apottand0l06docum~n~acredita
tivos de- su titUlaridad y: los rec1boSde,la conttibuclón ~e .los
dos últil11osaños.pl,ldiendobaoerse~ompañar,a su costa, SI lo
esUman,. oportuno de sus ,;PeHt.<ls Y l1n ,Notario.

De- conformidad con lodispuesto'~I1Q-lartíc:ulo56.2 del Re
glamento de 26 de abrtli de 19$7~Jos'Interesados; así como las
personas que. siendo, titul.ares, de .d~techos reales o intereses
económicos directos sobre-los:b1enéS~eetados,se hayan podi
do omitir en la relaciónadj:unta. pOOl*l, formular, por escri~o,
ante esta J'efatura :Provinci~de Carreteras (Vía Layetana. 10 bIS,
segundo, Barcelona)¡ hasta el, día seiialado para el levantamien-


